
1

Régimen de aplazamiento
y/o fraccionamiento 
de la deuda tributaria
para el sector turismo

DESDE SUNAT VIRTUAL

Ingresa al portal de SUNAT Operaciones 
en Línea (SOL) Mis Trámites y Consultas: 
www.sunat.gob.pe/sol.html
y digita tu RUC, Usuario y contraseña 
Pulse “Iniciar Sesión”



2 ubicar la opción “Solicito Fraccionamiento RAF - TURISMO”, “Régimen Aplazamiento y/o 
Fraccionamiento RAF TURISMO”.

3 Genera tu pedido de deuda de manera independiente por cada ente: Tesoro, ESSALUD o Aduanas.



4 Ingresa al Formulario Virtual 1706 para elaborar solicitud, recuerda que la solicitud sólo podrá presentarse 
en la misma fecha de la descarga del archivo de deuda

Puedes tomar nota del número de tu pedido de deuda, también puedes enviarlo a tu correo o imprimirlo.



5 Se mostrarán 4 pestañas, ingresa a la que te corresponda. En valores te aparecerán Ordenes de Pago, 
Resoluciones de Multa o Resoluciones de determinación y selecciona las que desees acoger a tu 
fraccionamiento.

En saldos deudores te aparecerá si tienes deudas pendientes contenidas en una declaración de ser el caso 
selecciónalas.

En fraccionamientos te aparecerá si tienes saldos de fraccionamientos pendientes que desees acoger a tu 
Fraccionamiento RAF TURISMO.

En otras deudas puedes agregar las registradas y que desees fraccionar.





6 Finalmente, indica si vas a aplazar, fraccionar o hacer ambos pedidos: señala el número de meses, la 
cantidad de cuotas, etc., según tu caso. Si corresponde, selecciona el tipo de garantía con el que cuentas 
y su monto en soles. Luego, acepta y graba como te indique el sistema.

7 Valida Graba y genera tu solicitud.





8 Espera unos segundos e ingresa a confirmación y constancia.

9 Ingresa a Consultar constancia de presentación la que podrás enviar a tu correo electrónico.
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